
INFORME SECRETARIAL: Le informo Señora Juez que el apoderado 
demandante allega el 31 de enero de la presente anualidad, solicitud de 
aclaración a la sentencia de segunda instancia proferida el 06 de Diciembre 
de 2022 y notificada por estados el 07 del mismo mes y año. 
 
Así mismo, le informo que dicho proceso ya había sido devuelto a su lugar de 
origen, Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y fue necesario 
pedirlo nuevamente para así darle el respectivo trámite a la referida solicitud. 
 
Lo anterior, para lo que considere pertinente. 
 
 
C. MAURICIO ROJAS V. 
Oficial Mayor 

 
 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Medellín, Dos (2) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
  
RADICADO  05001 40 03 020 2020 00021 02  
PROCESO:  VERBAL (RCC) 
DEMANDANTE LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO 
DEMANDADO SEGURO DE VIDA ALFA S.A. 
PROVIDENCIA:  AUTO SUSTANCIACION 
TEMAS Y 
SUBTEMAS:  

- Ordena devolver al origen -  

  
  
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, no se accede a lo 

solicitado en el escrito que antecede, toda vez que el término para solicitar 
aclaración a la sentencia se encuentra fenecido desde el 13 de Diciembre de 
2022 a las 05:00 pm. 

 
 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena la devolución a su lugar de 
origen. 

 
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
  

 
TATIANA VILLADA OSORIO 

 J U E Z 
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